
Cuantía: MÍNIMA 
Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN FUTURO “COOPVIFUTURO” 
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Rad: 760014003018-2020-00058-00 
 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la solicitud allegada vía 

electrónica por la apoderada judicial demandante, para dar impulso al presente 

proceso. Sírvase proveer.   

 

Cali, 28 de julio de 2021 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2371 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO de mínima cuantía adelantado por COOPERATIVA VISIÓN FUTURO 

“COOPVIFTURO” contra BERTHA LUCY PÉREZ DE ROJAS, la apoderada 

judicial demandante solicita que se dé impulso a la ejecución por parte del 

Despacho. 

 

De la revisión de las actuaciones surtidas en el proceso se advierte que, es 

indispensable adoptar un correctivo, para precaver irregularidades que afecten la 

sanidad del trámite, conforme lo prevé el numeral 5° del artículo 42 del C.G. del P 

y, artículo 132 ibídem. 

 

Se observa que, la apoderada judicial demandante allegó notificación personal 

conforme al Art. 291 del C.G.P., a la ejecución copia del mensaje de datos remitidos 

a la dirección electrónica javirojas79.fjr34@gmail.com, según información 

suministrado por el pagador Consorcio “FOPEP” donde registra dirección de 

notificación de la demandada BERTHA LUCY PÉREZ DE ROJAS. Diligencia 

personal que no se tuvo en cuenta mediante auto interlocutorio No. 1169 del 09 de 

abril de 2021. 

 

No obstante, se destaca que, la demandante no acreditó por cualquier medio la 

confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos remitido a  la 

ejecutada, siendo exigencia el acuse de recibido, conforme lo prevé el artículo 8° 
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del Decreto 806 de junio de 2020. Incluso, mediante Sentencia C420, sept/24/20, 

se reiteró la necesidad de corroborar el acceso del destinatario al mensaje de datos, 

para salvaguardar las garantías mínimas del derecho a la defensa y contradicción. 

 

Por lo anterior, se concluye que le corresponde a la demandante acreditar la 

confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos dirigidos a la 

demandada, atendiendo los lineamientos de la norma antes mencionada, para 

tener agotada la diligencia de notificación personal. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que acredite el acceso del destinatario al 

correo electrónico o mensaje de datos, para notificación personal, conforme lo 

previsto por el artículo 8 del Decreto 806 de junio 04 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 
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